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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la SEREMI de Salud, Región de Coquimbo, a la unidad fiscalizable “fábrica de muebles Ovalle”, localizada en la comuna de Ovalle, Región de Coquimbo. La actividad de inspección fue desarrollada durante el día 05 de octubre de 2017.
El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una denuncia ciudadana por ruidos molestos, la cual fue ingresada al sistema de denuncias de la SMA bajo el ID 587-2016
El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, consiste en una fábrica de muebles, contigua al domicilio del denunciante, quien denuncia la emisión de ruidos molestos.
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron verificación de la Norma de Emisión de ruidos de acuerdo al D.S 38/11
Entre los hechos constatados es posible indicar que no se realiza medición de ruido ya que la fuente no se encuentra en funcionamiento.
De acuerdo a lo indicado por el denunciante, hace aproximadamente 8 meses que la fábrica dejó de operar, razón por la cual el denunciante desiste de su denuncia por escrito.
Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y que no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Fábrica de Muebles Ovalle
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:

	Región: Coquimbo
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Rosa Rodriguez Riquelme N° 367, Ovalle.

	Provincia: Limarí
	

	Comuna: Ovalle
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Sin Información.
	RUT o RUN: Sin Información.

	Domicilio titular(es): Sin Información.
	Correo electrónico: Sin Información.

	
	Teléfono: Sin Información.

	Identificación representante(s) legal(es): Sin Información.
	RUT o RUN: Sin Información.

	Domicilio representante(s) legal(es): Sin Información.
	Correo electrónico: Sin Información.

	
	Teléfono: Sin Información.
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	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título

	1
	Norma de Emisión
	D.S 38/2011
	11 noviembre 2011
	Ministerio Secretaria General de la Presidencia
	ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146, DE 1997, DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Emisión de ruidos
	D.S 38/2011, ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146, DE 1997
Artículo 16º.- “Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectuarán en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor exposición al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho receptor.”
	No fue posible realizar medición de ruidos debido a que la fuente no se encontraba en funcionamiento.
El denunciante indica que desde hace 8 meses que la fábrica de muebles ya no opera por lo que desiste de la denuncia por escrito.
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En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que a la fuente emisora de ruidos denunciada, no se encuentra en funcionamiento, por lo que el denunciante desiste de la denuncia.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no exime a la fuente emisora, de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y que no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental.

	2
	Desistimiento de la denuncia por parte del denunciante.
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